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INSTITUTO F[L>l~f./AI:. DE_ 
TiEtECOl\!lUNICACIONES 

Resolución mediante la cual eJ Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa 
Cable S.istema del CentrQ1 S.A. de cr;.v., titular de\ una concesión única para 
uso comercial. 

\ 

Antecedentes 

l. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creó el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

I 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diarici' Oficial de la Federación el 
/ 

"Decreto por el que se expiden la Ley Federaf,,de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del¡ Estado- Mexicano; y se reforman, adicionan y ~ 
derogan diversas disposiciol)es en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", el cual 
entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. \Estatuto Orgánico. J;I 4 de septiembre~ de 2014 se ~publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto 

-~Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiémbre de 2014 y fue modificado por úlÚma 
vez el 26 de diciembre de 2019. ~ ¡ ~ 

\ 

IV. Otorgamiento de la Concesi~n Única. El 16 de fe~rero de 2016 el Instituto otorgó a1Qable 
Sistema del Centro, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso come¡rcial, con una 

~igencia de 30 (treinta) años contados a partir de la fecha de su otorgamiento (la "Concesión 
, __.,,, 

v. 

Unica"). ! ~ -

Solicitud de Enajenación de Acciones. El 19 de noviembre de ~fü19, Cable Sistema del 
Centro, S.A. de C.V. presentó al Instituto el aviso de intención para llevar a. cabo la 
enajenación de la totalidad de las accione~ d~I capital social de ta citada empresa, 
propiedad de los CC. Jesús Alberto Mendoza Guzmán y Guadalupe del Carmen Cervantes 
Murillo, a favor de Media Group, S.A. de C.V., y de los CC. Adolfo Merino Medina, Juan 
Pablo Ochoa Díaz y Javier Arturo Pérez Monter (la "Solicitud de EnajenacióH de Acciones"). 

P"osteriormerte, el 10 de dio,embre/de 2019, Cable Sistema del Centro, S.A. de C.V., 
presentó\ante el Instituto información adicional a la Solicitud de Enajenación de Acciones, 
en respuesta Jll requerimiento realizado mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1779/2019. 

! / / 
/ \ 

/ 
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VI. Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Mediante oficio IFT/223/UQS/2640/2019, de fecha 16 de diciembre de 2019, el Instituto 
solicitó a la Secretáría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

/ 

VII. Solicitud de Opinión a \la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEU0004/2020, de fecha 8 de enero de 2020, la Dirección General de 

1 
Concesiones de Telecomunicaiciones, /adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, 
solicitó a la Direccióh Gener~I de Concentraciones y Concesiones de la Unid~ci de 
Competencia Econó~ica, la opinión en materia de competencia económica respecto de la 

,solicitud de Enajenación de Acciones. 
/ 

// ~\ 

VIII. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio IFT/226/UCl;(DG-
CCON/036/2020/ de fecha .22 de enero de 2020, la Dirección General de Concentraciones 

\y Concesione~ emitió opinión en sentido favorable respecto a la Solicitud de Enajenación 
de Acciones. 

' 
Opini_Qn Técnica de la Secretaría. El 5 de febrero de 2020, eUnstituto recibió el oficio 2.1.-
046/2020 / emitido por la Oirección General de Política d~, Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de la Secretaría, con el que d.icha unidad administrativa remitió el oficio 1.-36 
de fecha 4 de febrero de 2020, el cual contiene la opinión de dicha dependencia respecto 
a la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

En virtu~ de los antecedentes referidos, y 
( 

) 

9onsiderando 
' 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitudión, corresponde al lnstitwto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

\ 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 

/ concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 
I 

Asimism0, de conformidad eón el párrafo décimo sexto del cita~o artículo, el ln
1
stituto J?S la 

autoridad. en materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones 1por lo que, entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes·· en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límjtes al concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle vari6s medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y tel

1

ecomunicac-1enes que sirv~m a un misñío mercado o zona\ de cobertura geográfica, 
gárantizando lo dispuesto en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. \ 1 
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Ahora bien, el artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") 
~stablece que en cualquier $Upuesto de suscripcíó~ o enajenación dé acciones o partes sociales 
en\un actoo sucesión ae actos, qúe represente el diez.por ciento o más del monto de su capital 
social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto _ 
en la Ley Federal de Com~encia Económica (la "Ley de Competencia"), el concesionario estará 
obligado a dar aviso al Instituto de la intención de los interesados en realizar la suscripción o / 
enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa o indirectamente, debiendo 
acompañar el aviso con la informacióo__detallada de las personas interesadas en adquirir las 
acciones o partes sociales. _/ --. __ / 

/ 

De igual manera, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracGión IV y 17 fracción I de la Ley, la' fagultad de autorizar cesiones o cambios de control 
accionario,. titularidad u operación de sociedádes relacionadas con concesiones. ) 

1 ~ 

En este sentido, conforme a los artículos 32 y 33 fracción .!V del Estatuto Orgánico corresponde 
. a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, los campios de control accionario, titularidad 
u operación de sociedades relacionadas con conéesiones ~ materia de telecomunicaciones para 
someterlas a consideración del Pleno del Instituto. 

\ 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisió~ de las telecomunicaciones, así como la facultad de autorizar cambios \de pontrol 
accionario, titularidad u operación'..de sociedades relacionadas con concesiones; el Pleno, como 
órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolverla Solicitud de Enajenación de j\cciones. 

\ 

Segundo.- Marco legal aplicable a 1'a Solicitud de Enajenació'ñ de Acciones. be conformidad 
con lo antes señalado, la normatividad aplicable que establece los requisitos de procedencia par~ 
solicitar la autdrizacLón para llevar a cabo la enajenación o suscripción de accíones o partes 
sociales del capital de una empresa, se encuentra contenida en el artículo 112 de la Ley, el cual 
establece lo s

1
iguiente: ', 

"Artículo 112. El concesionario, cuando sea una persona moral, presentará al Instituto, a más tardar el 
treinta de junio efe cada año, su estructura accibnaria o de partes sociales de que se trate, con sus 
respectivos porcentajes de participación, acompañando además una relación de los accionistas que 
sean titulares del cinco por ciento o más del capital social de la empresa, así como el nombre de las 
personas físicas que participen directa o indirectamente con el diez por ciento o más del--eapital social 
de la empresa, sus principales accionist'as/y sus respectivos porcentajes&e participación, a la que 
acompañará la información en el formato que determine el Instituto. "--

/ 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión 
de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de su qapital social, y siempre que no se 
actuéiltce la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia 
Económica, el conce~ionario estará obligado a observar el régimen siguiente: 

I 

) 
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l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los interesados en realizar la 
suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa O,ÍJ1directamente, 
debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las personas interesadas en 
adquirir las acciones o partes sociales; / 

11. El lnstitutó\tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la presentación del aviso, 
para solicitar la opinión de la Secretaría; - / 

~ 

111. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

IV. 

\ / 

El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que reciba la opinión de 
la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido-opinión, a partir de que fenezca el plazo 
referido en la fracción que antecede, para objetar con causa justificada la operación de que se 
trate. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por el Instituto, se 
tendrá por autorizada. / \ 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse en el Íibro de registro 
de accionistas o socios de la persona moral, sin perjpicio de las autorizaciones que se requieran de 
otras autoridades conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

[ ... ] 

[. .. ] 

( 
En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes soci;;JJes sea una persona moral, 

"-, 

en el aviso al que se refiere 1'ia fracción / de\ este artículo, deberá presentar la información necesaria para 
que el Instituto conozca la identidad de las personas fís~as que tengan intereses patrimoniales mayores ---­
al diez por ciento del capital de dicha persona moral. 

~n caso de que se actualice la obligación de notificar una concentración conforme a lo previsto en la 
Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite a la solicitud confonne a lo previsto 
par;a dicho proE!]dimiento en la ley de la materia, considerando además los criterios establecidos en esta 
Ley. 

~ / 
[. .. ]." 

Ahora bien, cabe destacar que para este tipo d/e solic;itudes debe acatarse- el requisito de 
procedencia establecido en el artículo 17 4-C fracción VII de la Ley Federal de Derechos, 
correspondiente al pago de derechos rela~ivo a la suscripción o enajenación de acciones o partes 
sociales de las concesionesleh materia de telecomunicaciones, como es el ca'so que nos/ocupa. 

/ 

/ --
Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en estos ejercerá e~ forma exclusiva las facuJtades 
que las leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia Economica y regulará de 
forma asimétrica-a los particip~ntes en estos mercados, con el objeto de eliminar eficazmente las 

/ 

barreras a la competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 
7o. de la Constitución. 
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En ~ste sentido, la Ley en el artículo n 2 establece como regla general la obligación qu~ tienen 
a ~u cargo t~dos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de observar el régimen 
para cualqu1~r supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en un acto o 
sucesión de actos, que represente el 10% (diez por ciento) o más del monto de su capital social; 
siempre y cuando no se actualice la obligación del concesionario de notificar al Instituto una 
concentraciQ!l conforme a lo previsto en la Ley de Competencia. 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competehcia, señala qué se entiende por concentración: la 
fusión, adquisición del control o cualquier0acto por virtud del cual se unan sociedades, 
asociaciones, acciones, partes sociales., fideicomisos o ~ctivos en general que se realice entre 
competidores, proveedores~lientes o cualesquiera otros agentes económicos. 

i En este tenor, eT artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo sigu~nte: 1 
1 1 ---

"Artículo 86. Las siguientes cpncentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión antes de que se 
lleven a cabo: 

l. Cuando el acto o su<¿_esión de actos qóe les den origen, independientemente del Jugar de su 
celebración, importen en el territorio nacional, directa o indirectamente, un monto superior al 
equivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo general di~rio vigente para el Distrito 
FederáJ; / / 

11. .(:¿uando el acto o sucesión de actos que les. den origen, impliquen la acumulación del treinta y 
cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas ventas anuales 
originadas en el territo[ftJ nacional .o activos en el territorio nacional importen más del equivalente 
a dieciocho millones /de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o 

..--- \ 
//J. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una acumulación en el territorio 

nacional de activos o capital social superior al equivaleñte a ocho millones cuatrocientas....mil 
veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración 
participen dos o más Agentes Económic<:!.§. cuyas ventas anuales originadas en el territorio 
nacional o activos en el territorio naciqnal conjunta o separadamente, importen más de cuarenta 
y ocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federa( 

..... 

', 
Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa, civil~ penal pe los Agentes Económicos y de las personas qu~ 
ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así cbmo de los fedatarios públicos que hayan intervenido en 
los mismos. 

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los li~ros corporativos, formalizarse en 
instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que se obtenga la · 
autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción 
V, sin que el Pleno haya emitido resolución. - / 

/ -
Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos establecidos en las 
fracciones /, 11 y III de 

1
este1 artículo podrán notificarla voluntariamente a la Comisión". 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los supuestos 
normativos indicados ~n las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser autorizados previamente 
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por este Instituto en términos de los artículos 5 ~ 87 de la Ley de C,ompetencia; ºY de igual forma, 
/ 

los Agentes Económicos que participen directamente en la concentración de que se trate están 
obligados a notificarla a este Instituto, tal y como lo dispone ek.artículo 88 de la Ley de 

Competencia. "" ~ 

- \ 
En tarcontexto, la DireGción Genera,I de Concentraciones y Concesiones emitió opinión respecto 
de la Solicitud de Enajénación de Acciones a través del oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/036/2020, 
de fecha 22 de enero de 2020, concluyendo lo siguiente: \ 

"[. .. ] 

IV. Análisis y opinión en materia de competencia\económica de la Operación 

A partir de la información remitida por la DGCT y disponible para esta DGCC, se identifica que: 

• La Operación consiste en la enajenación de la totalidad de las acciones del capital social de 
Cable Sistema del Centro, propiedad de los CC. Jesus Alberto Mendoza Guzmán y Guadalupe 
del Carmen Cervante?Muril/o, a favor de Media Group, AMM, JPOD y JAPM12• 

• Cable Sistema del Centro tiene un título de concesión única para uso comercial bajo la cual, entre 
otros, ofréce el servicio de televisión restringida y el servicio de acceso a intemet, en las 
localidades i) lrapuato y Ce/aya, Estado de GLJ_anajuato; ii) El Salto y Zapopan, Estado de Jalisco, 
y; iii) Zamora y Uruapan, Estado de Michoacán. 

• Los GIE al que pertenecen Media Group, JPOD y JAPM, así como las Personas 
Vinculadas/Relacionadas a esos G/E, no prestan servicios de telecomunicac1ones o radiodifusión 
en las localidades donde tiene cobertura Cable ,Sistema del Centro. 

• El GIE al que pertenece AMM tiene 8 títulos de concesión bajo los cuales ofrece, entre otros, el 
servicio <¡fe televisión restringida,_acceso a Internet y transmisión bidireccional de datos, en 
localidadés de los estados de Guánajuato, Michoacán, Estado de México, Puebla y Nayarit. En 

\ 

Guanajuato, el GIE al que pertenece AMM tiene presencia en las localidades delrapuato y 
Ce/aya, en clonde ofrece los servicios de televi~ión restringida) y acceso a intemet a través del 
título de concesión única de la empresa Multiplus TV, S.A. de C. V.; es decir, es competidor del 
Splicitante en esa localidad. 

• En Ce/aya, Éstado de Guanajuato, se identifica lo siguiente: 

o En la provisión del servicio de televisión y audio restringidos (STAR), existe presencia de 
diversos proveedores de este servicio, como son: Corporacjón de Radio, Televisión del 
Norte de México, S. de R.L. de C. V. (SKY), Comercializadora de Frecuencias Satelita/es, 
S. de R.L. de C. V. (Dish), Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C. V. (Total Play), Mega 
Cable, S.A. de C. V. (Mega Cable) y Te/evera Red, S.A.P.I. de C. V. (Star TV). Esos agentes 
económicos, conforme el Banco de Información de Telecomunicaciones del Instituto 
Fegeral de Te/ecomunicacionfJS, tienen, respectivamente a nivel de GIE, 66% (sesenta f 
seis por ciento), 17% (diecisiete por ciento), 10% (diez por ciento), 6% (seis por ciento) y 
1% (uno por ciento) de los accesos13 del STAR en esa localidad. Se estima que el G/E de 

12 "AMM": Adolfo Mérino Medina; "JPOD": Juan Pablo Ochoa Díaz, y "JAPM": Javier Arturo Pérez Monter. 
13De acuerdo al Manual de Definiciones de los Indicadores Estadísti9,os de Telecomunicaciones del IFT se define como: 

• Acceso: Circuito físico o virtuai-que conecta el punto de conexión terminal de la red en la ubicación del usuario a la instalación de la red 
pública de telecomunicaciones del operador desde la cual se presta el servicip al usuario, y 
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AMM y Cable Sistema del Centro, contarían conjuntamente con 1% (uno por ciento) o 
menos de participación en términos del número/de acceso en dicha localidad. 14 

~// // 

o En la provisión del servicio de acceso ~ intemet, existe presencia de di;ersos proveedores 
de este servicio, como sqn: Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. (Te/mex), TV Cable de 
Oriente, S.A. <¡Je C. V. (TV Cable de Oriente), Total Play y Megacab/e. Esos agentes 
económicos, bonforme a~ Banco 9e Información de Te/ecomunicapiones, tienen, 
respectivamente a nivel de 1GIE, 60% (sesenta por ciento), 22% (veintidós por ciento), 13% 
(trece por ciento) y 5% (cinco por ciento) de los suscriptores-de/ servicio de acceso a intemet 
en esa localidad. Se estima que el GJE_d_e AMM y Cable Sistema del Centro, contarán 
conjuntamente con 5% (cinco por ciento) o menos de la participación en términos del 
número de suscriptores en dicha localidad. 15 ~ 

• En lrapuato, Estado de Guanajuato, se identific9Ao siguiente: 

\ ~ 

o En la provisión-de/ STAR existe presencia df!,siiversos operadores de este servicio, como 
son: SKY, Dish y Star TV. Esos agentes económicos, conforme al Banco de Información de 
Telecomunicaciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones, tie~en, respectivamente 
a nivel de G/E, 85% (ochenta y cinco por F,ient9), 14% (catorce por ciento) y el 1 % (uno por 
ciento), de los accesos del STAR en esa localidad. Se estima que el GIE de AMM y Cable 
Sistema del Centro éontarán conjuntamente con 1% (uno por cie~to) o menos de 
participación en términos del número de accesos en dicha localidad. 16 

o En la provisión del servicio de acqeso a intemet, existe presencia de diversos proveedores 
de este servicio, como son: T~lrhex, Cablevisión Red, S.A. de C. V. (Cablevisión) y Total 

E/ay. Es€?_S agentes econom,cos, conforme al Banco de Información de 
Telecomunicaciones, tienen, respectivamente a nivel de G/E, 65% (sesenta y cinco por 
ciento), 34% (treinta y cuatro por ciento) y 1% (uno por ciento) de los suscriptores del 
servicio de acceso a intemet en esa localidad. Se estima que el GIE de AMM y Cable 
Sistema del ~entro, cuentan conjuntamente con 1% (uno por ciento) o men91s de 
participación en términos del número de suscriptores eje dicha localidad. 17 

/--------- -

En virtud de Jo anterior, y considerando que los GIE de Media Group, JPOD y JAPM no cuentan con 
presencia en las /ocalidad'iis dandy tiene cobertura Cable Sistema del Centro, y que, en /rapuato y 
Ce/aya, Estado d(J Guanajuato el GJE de AMM y Cable Sistema del Centro contarán en conjunto con 
una participación mínima, igual o menor al 5% (cinco por ciento) en la prestación del S~R y del servici°J 
de acceso a intemet, es poco probable que existan efectos contrarios a la competencia económica y la 
libre coneurrencia como consecuencia de la Operaci(m. / ~ 

[. .. ]" (sic) 
/ 
I 

\ 

/ 

Suscriptor: La persona física o moral que celebra un contrato con el operador, por virtud del cual le son prestados servicios de 
telecomunicaciones. 

En este sentido, un suscriptor puede tener más de un acceso en función del servicio de telecomunicaciones que se trate. 
,{Vlanual de Definiciones de los Indicadores Estadísticos de Telecomunicaciones. Disponible ~n: 
,http://www.ift.orq.mx/sites/defau1Ufiles/contenidoqeneral/estadisticas/manualdefinicionesmarzo2018.pdf 

14 Se asume que, tanto el GIE de AMM como Cable Sistema del Centro, cuentan conjuntamente con? lo más 1% (uno por ciento) de participación, al 
igual que el competidor de menor participación en la provisión de STAR en la localidad de Celaya, Guahajuato. , 

15 Se asume que, tanto el GIE de AMM como Cable Sistema del Centro, cuentan conjuntamente con a los más 5-%.(cinco por cierto) de participación, al 
igual que el competidor con menor participación en la provisión del servicio de acceso a internet en la localidad de Celaya, Guanajuato. 

16 Se asume que, tanto el GIE de AMM como Cable Sistema del Centro, cuentan conjuntamente con a lo más 1 % (uno por ciento) de participación, al 
igual que el competidor con menor participación en la provisión del STAR en la localidad de lrapuato, Guanajuato. 

17 Se asume que, tanto el GIE de AMM como Cable Sistema del Centro, cuentan conjuntamente con a lo más 1 % (cinco por ciento) de participación, al 
igual que el competidor con menor paJticipación en la provisión del servicio de acceso a internet en la localidad de lrapuato, Guanajuato (sic). 
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/ ---Por lo anterior; con base en la información disponible, se determina que la operación consiste en: 
i) la enajepación de la totalidad de las acciones del capital social de Cable Sistema del Centro, 
S.A. de C.V., propiedad de l~s CC. Jesús Alb~rto Mendoza Guzmán y Guadalupe del Carmen 

/ Cervantes Murillo, a favor de Media Group, S.A. de C.V. y de los CG:-AdoJfo Merino Medina, Juan 
Pa~lo Ochoa Díaz y Javier Arturo Pérez Nl~nter, previsiblemente no tendría efectos contrarios al -~ 
proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de telecomunicaciones 

) ~ 

en las localidade~ dondeCablé Sistema del Centro, S.A. de C:V. tiene-Rresencia. Ello, en virtud 
de que: i) Cable Sistema del Centro, S.A. de C.V. cuenta únicamente con un título de concesión 

/ -
única bajo el cual, entre otros, ofrece el servicio de- televisión restringida y el servició de acceso 

1 a Internet en diversas localidades de los Estados de Guanajuato, Jalisco y Michoacán; ii) los 
/ 

Grupos de Interés Económico (GIE) a los que pertenecen Media Group, S.A. de C.V., Juan Pablo 
Ochoa Díaz y Javier Arturo Pérez Monter, no cuentan con participación en las localidades donde 
Cable Sistema del Centro, S.A. de C.V., tiene presencia; y iii) el GIE de Adolfo Merin6 Medina 
coincide con Cable Sistema del Centro, S.A. de C.V., en las localidades de lrapuato ~ Celaya, en 
el Estado de Guanajuato, en la provisión del servicio de televisión y audio restringidos y en la 
provisión del servicio de acceso a lnternet;-sin embargo, la participación conjunta, en términos de 
accesos, de ambos agentes económicos para la provisión del servicio de televisión 'Y ?udio 
restringidos, sería igual o menor a 1 % (uno por ciento) en ambas localidades y la participación 
conjunta, en términos de suscriptores, de ambos agentes económicos en la provisión del servicio 

(d~acceso a Internet sería igual o menor a 1 % (unó-por ciento) en lrapuato y menor a 5% (cinco 
/ / ~ 

por ciento) en Ce laya. 1 
1 

~ 

Cuarto.- Análisis de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, se concluye que los requisitos d~ procedencia que debe cumplir el concesior:i_c:irio que 
solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación de acciones o partes sociales 
del capital, son: 

i. 

ii. 

iii. 

Que el titular de la concesión dé aviso al Instituto por escrito que pretende llevar a 
cabo una enajenación o suscripción de acciones o partes sociales, debiendo 
acompañar el mismo con la información~detallada de las pers;mas interesadas en 
adquirir las acciones o partes sociales. 
Que el concesionario exhiba comprobante del pago de derechos establecido en la Ley\ " 
Federal de Derechos. ) ) 
Que se solicite a la Secretaría la opinión técnica no vinculante, prevista en el artículo 
28_p1árrafo décimo séptimo de la1 Constitución y el artículo 112 párrafo segundo fracción 
11 de la Ley, respecto de la\solicitud de enajenación o suscripción que se presente. 

1 ~ 

En cuanto al requisito marcado con el ~numeral i), se desprende que en el expediente 
administrativo constan los e

1
scritos presentados por Cable Sistema ~el Centro, S.A. de C.V., los 

días 19 de noviembre y 1 O de diciembre de 2020, mediante los cuales dio aviso de intención para 
llevar a cabo la enajenación de la totalidad de las acciones del capital social de la empresa, \ 
propiedad de los CC. Jesús Alberto Mendbza Guzmán y Guadalupe del Carmen Cervantes 

/ 
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Murillo, a favor de Media Group, S.A. de C.V. y de los CC. Adolfo Mecino Medina, Juan Pablo 
Ochoa Díaz y Javier Arturo Pérez Monter. 
\ 

Al respecto, de conformidad con la información que obra en el expediente abierto en este Instituto 
i nombre de la concesionaria, la estructura accio11aria de Cable Sistema del Centro, S.A. de C.V., 
se en°"uentrá integrada de la siguiente manera: 

( 

Jesús Alberto Mendoza Guzmán 

Guadalupe del Carmen · 
Cervantes Murillo / 

Total 

20 50.00 

20 \ 50.00 

40 100.00 

! 

En relación con lo anterior, de autorizarse la Solicitud de EnajEÍnación de Acciones y una vez que~ 
ésta se concrete, la estructura accionaria de Cable Sistema del Centro, S.A. de C.V., quedaría 
de la siguiente forma: \ 

/ 
/ 

Media Group, S.A. de C.V. 10 25.00 \ 
Adolfo Merino Medina 10 25.00 1 

Juan Pablo OchQ_a Díaz 25.00 
Javier Arturo Pérez Monter 10 25.00 

Total 100.00 

Por lo que se refiere al segundo requisito de procedencia, destaca que, con el escrito presentado 
\ 

ante este Instituto el 19 de,noviembre de 2019, Cable Sistema del Centro, S.A. de C.V., presentó-
la factura /número 190009123 por el estudio y, en su caso, la autorización de solicitudes de 
modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales, relativas a la suscripción o 
enajenación de acciones o part~s sociales que requiera autorización en términos ae la Ley, 
atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 17 4-C fracción VII de la Ley Federal de 
Derechos. 

/ / \ \ 

Finalmente, en relación con lo seFial-@.do en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/2640/2019, notificado el 18 de diciembre de 2019, 
el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondieñte a la Solicitud de Enajernación 
de Acciones. Al respecto, el 5 de febrero de 2020, mediante oficio 2.1.-046/2020, la 0irección 

.~• General de Política de Telecomunicaciones y Radiodifusión de la Secretaría notificó el oficio 1.-
36 de fecha 4 de febrero de 2020, mediant~.el cual dicha depende~ia emitió la opinión técnica 
correspondiente, sin formular objeción alguna re.specto a la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

En virtud de lo anterior, ~ tomando en cuenta que Cable S:istema del Centro, S.A. 'de t.v., 
sausface la totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 112 de la Ley, este Instituto 

1 --.._ 

/ 
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/ considera procedente autorizar la Solicitúd de Enajenación de Acciones presentada por dicha 
concesionaria. 

~ 

\ \ 
1 Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quínto, 

décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los ~stados Unidos Mexicanos; 6 
fracción IV, 7, 15 fracción IV, -17 fraccióh 1, 112 y /177 fracción XI de la Ley Federal de 

" Telecomunicacione~ y Radiodifusión; 5 y 86 de laLey Federal de Competencia Eco?ómicf1; 35 ~ 

fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 6 
fracción XXXVIII, ~2, 33 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

/ 

Resolutivos 

/ 

Primero.- Se autoriza a Cable Sistema del Centro, S.A. de C.V., llevar a cabo la enajenación de 
accionés solicitada, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, a efecto de que la estructura accionaria de dicha concesionaria, posterior al 
movimiento solicita<::to, quede de la siguiente manera: 

~ 

Media Group, S.A. de C.V. 10 25.00 
Adolfo Merino Medina 10 25.00 

Juan Pablo Ochoa Díaz 10 25.00 

Javier Arturo Pérez Monter 10 25.00 
/ 

/ 
Total 40 100.00 

Segundo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones 
1
Y Servicios a notificar al repre§Emtante--legal 

de Cable Sistema del Centro, S.A. de C.V., la autorización para llevar a cabo la enajenación de 
acciones a que se refiere la presente Resolución de conformidad con el Resolutivo Primero. 

Tercero.- La presente autorización te-ndrá una vigencia de 6 (seis) meses contados a partir dkl 
día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la mrsma. 

\ / -- / 

Dentro de este plazo de Vigencia, Cable Sistema del Centro, S.A. de C.V., deberá presentar, para 
su inscripción en el Registro Púbi¡co de Concesiones, copia certificada del instrumento en eJ✓que 
conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere el

1 
Resolutivo Primero, en término~ 

del artículo 177 fracción XI, en relación con el 180 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

El plazo s~ñalado en el párrafo anterior podrá ser pr:~rrogado por una sola ~asión en términos 
de lo establecido por el artículo_31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

/ 
-

Concluido d(cho plazo, sin que hubiere dado c~mplimiento al presente Resolutivo, Cable Sistema 
del Centro, S.A. de C.V., deberá solicitar una nueva autorización. 
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~ , ~ ) 
Cuarto.- La presente Resolución se emite en el ambito de aplicación del artículo 112 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga S<ji>bre las atribuciones que 
corresponda ejercer al Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia 
económica. / 

w Rangel 
Comisionado 1 

Jav 1ca --
Comisionado 

ez 
~ 

/ 

\ 
/ 

"-- ' 

/ 

Acto fo/Cuevas Teja 
Comisionado 

" ' 

" ) 
/ / 

( 

Resolución P/IFT/050220/26, aprobada,por unanimidad en la III Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 5 
de febrero de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los E~tados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones-y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

( 

/ 
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